
Acta  
  

El 29 de febrero de 2024 a las 2:00 p.m., se llevó a cabo una reunión no presencial, con el objeto de designar el candidato de los 
Departamentos Productores de Hidrocarburos explotados por Ecopetrol S.A.1 para conformar la plancha de la Nación, que, como 
accionista de esta sociedad, presentará a consideración y decisión de la Asamblea General de Accionistas para la elección de 
Junta Directiva. 
 
Acudieron a la reunión los representantes de los siguientes departamentos:  
 
Por el Departamento del Meta la gobernadora Rafaela Cortés Zambrano. 
Por el Departamento de Santander el gobernador Juvenal Díaz Mateus. 
Por el Departamento de Boyacá la delegada Sara Lorena Vega Flórez. 
 
Adicionalmente y de acuerdo con lo expresado en la reunión se contaba con los sentidos de voto de los representantes de los 
siguientes departamentos: 
 
Por el Departamento del Casanare del gobernador César Augusto Ortiz Zorro. 
Por el Departamento del Huila del gobernador Rodrigo Villalba Mosquera. 
 
Los Gobernadores y/o delegados presentes y los Gobernadores que expresaron su sentido de voto, de manera unánime postulan 
al doctor Álvaro Torres Macías como candidato a integrar el renglón octavo de la plancha de miembros de la Junta Directiva, 
correspondiente a los departamentos productores de hidrocarburos explotados por Ecopetrol S.A., según certificación remitida 
por la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH) el 17 de enero de 2024 que considera las distribuciones por asignaciones 
directas correspondientes al último trimestre de 2023. 
 
La presente decisión será informada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
Siendo las 2:30 p.m. se da por terminada la reunión. 
  
 
 Departamento del Meta 
  
  

 
 
_______________________  
Rafaela Cortés Zambrano  
Gobernadora  
C.C. No. 36088744 

 
 
Departamento de Santander 
  
  
  
 
_______________________________  
Juvenal Díaz Mateus  
Gobernador 
C.C. No. 91257312 
  

Departamento de Boyacá 
 
 
 
 
 
____________________________  
Sara Lorena Vega Flórez  
Delegada en representación del Gobernador del 
Departamento de Boyacá 
C.C. No. 1098101037  

 

 

 

 
1 Meta, Casanare, Santander, Arauca, Huila y Boyacá, según certificación de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, con corte al cierre del 2023. 
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